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R EPRE SE NTACI ON  

DEL DUQUE DEL INFANTADO,

A L  CONGRESO BE LAS CÓRTES, 

SOBRE IN FR A C C IO N ES D E  C O N ST IT U C IO N .

s———

M A D R ID : < 8 2 í.
IM PRENTA DE DON FRANCISCO MARTINEZ DÁVILA,

IM P R E S O R  D E  C Á M A R A  D S  M ,

Se hallará en las librerías de Sanz, calle de Carretas^ de Fi
lia., plazuela de Santo Domingo, y  de Novillo^ calle de ía 
Concepcion Gerónima, frente la espartería de la Cárcel de 
Córte,
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p añ oles: á esto se dirige la adjunta instan

c ia , de que he de m erecer á V V . E E . se sir

van dar cuenta al Congreso con la brevedad 

que sea com patible con la urgencia de otros 

asuntos,“ Dios guarde á V V . E E . muchos años. 

Guadalajara 19 de junio de 1821, =  Exmos. 

Señores. =  E l D uque del Infantado. =  Exm os. 

Señores Secretarios de las Cdrtes.



.S IO  puede decirse con verdad que rige una Consti
tución en un p a is , cuando las leyes políticas fundam enta
les de aquella se desatienden é infringen im punem ente 
po r las autoridades m ism as, que debían ser las prim eras 
en  observarlas puntualm ente : ni puede tenerse por bien 
gobernada una Nación , cuando la adm inistración de justi
cia se ejerce en e lla , sin sujeción á lo que previenen sus 
leyes civiles 6 crim inales; y es innegable el que siem
pre  que ocurra uno de estos casos ó  ambos á d o s , re
sultarán otras tantas infracciones positivas de la misma 
Constitución. P or una reunión de causas de esta especie 
un  dependiente mío y yo hemos sufrido en  nuestros de
rechos y  personas, mas ó  menos gravem ente ofendidos y  
molestados ; por ellas , y viendo que el G obierno no tra
taba de reconocer la injusticia que se nos i?a hecho , n i 
de subsanar el agravio y perjuicio que en ella hemos re
cib ido , aunque nunca lo pueden ser com pletam ente los que 
h ieren  al honor , recurro  hoy al Congreso de las Cortes 
confiado en que la simple narración de los hechos, tales 
como han o cu rrid o , y  en  parte acredita el adjunto testi
m onio que acom paño, serán suficientes razones para  que 
su incesante vigilancia reconozca y  se sirva declarar ha
ber habido verdaderas infracciones de Ley y de Constitu
ción en  los procedim ientos que espongo al C ongreso , 
como así lo pido.

D e resultas de algún registro de carras, que sin duda 
se perm itiría efectuar en el correo de B urgos, fué inter
ceptada una que pareció bastante sospechosa, y  aunque 
llevaba dos sobres se pudo descubrir estar d irig ida á Jor- 
je  C respo , uno d e  los com prehendM os en la causa bien 
conocida por el mismo nom bre de aquella c iudad : obli
gado aquel por el Juez don M odesto de C ortazar á que 
declarase la procedencia de la c a r ta , se le antojo atribuir
la á un don F u lan o , A dm inistrador de rentas que dijo ser 
del D uque del Infantado en  C ongostr-na; pero  practica-
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das las correspondientes diligencias, bien pronto  se descu
b rió  que en C ongostrina n i existía semejante su je to , n i el 
D uque tenia b’enes algunos en aquella c o m arca , n i de 
consiguiente necesidad de A dm inistrador. E sta circuns
tan c ia , que pudo dar á conocer desde luego al Juez de la 
causa la cautela con que debía proceder en  lo sucesivo 
relativam ente á las demas citas que hiciere el m enciona
do  C re sp o , parece haber obrado en  su ánim o un efec
to  c o n tra r io : reconvenido el preso sobre la falsedad de 
la cita confesó su c u lp a , é instado nuevam ente á que 
n o m b ra ra  el verdadero autor de la c a r ta ,  se le ocurrió  
responder con tanta verdad como la vez p r im e ra , que 
e ra  el m ayordom o del mismo D uque en M adrid  don 
P edro  Sainz de V a ran d a , sujeto á quien dijo co n o ce r, y 
que le habla dado dineros y esperanza de algunos mas. 
¿P e ro  quién crey era  despues del resultado de la prim er 
c i t a ,  que el Ju ez  dando entero  crédito  á esta segunda 
declaración de C resp o , y como si el que falta una vez 
á  la verdad no pud iera desentenderse de ella en  nueva 
ocasion , y  que revestido el señor C ortazar del zelo pa
tr ió tic o , que ha m anifestado en todas las épocas, en que 
h a  entendido en asunto» de ju stic ia , re so lv ió , decretó , 
y  pidió el arresto de don Pedro  Salnz de V a ran d a , la 
conducción y presentación de éste á su trib u n a l; y aun p a 
rece añadió el que sí de las diligencias (esto  es pesquisas) 
apareciese el m enor indicio d eq u e  yo pudiese tener relación 
con lo que declaraba el preso, fuese igualm ente asegurado y 
llevado á B urgos; y á estos fines estendió el correspon
diente exhorto com etido á cualquier de los Jueces de 
p rim ara  instancia de esa capital. Perm ítam e el C ongreso , 
que Interrum piendo por un  mom ento el hilo de la n a r
ración  de estos hechos llam e atiticipadaniente su aten
ción con una reflexión á mi entender oportuna. Si la 
suerte y  la tranquilidad de todos los españoles ha de 
volver á verse tan facilm 'n te com prom etida p o r la capri
chosa declaración de un re o ;  y  si un D 'pu tado  m iim o , 
un  Consejero de E stado , un M m istro , un E m pleado p ú 
blico ,  eu  una p a la b ra , todos los ciudadanos honrados



hem os de estar espuestos de continuo á ver hollados 
nuestros derechos mas aprec iab les, y  á sufrir injustam en
te agravios y pesares ocasionados por el proced-m icnto 
dem asiado precipitado de un  ju e z ,  j podrem os aun decir 
en  realidad que nos hallam os bajo la salvaguard-a de las 
leyes fundam entales de la C onstitución , vicndoias s.in 
observancia?

Pero  volviendo á la relación de los hechos, el Juez 
de la causa de Burgos decidido sin  duda á que sin mas 
p rueba que la que arrojaba la simple d tclaraclon  de un 
p re so , se fuesen prendiendo  á cuantos sujetos se le anto
jasen  á éste c i ta r , y  estendido para  ello el exhorto ya 
m encionado lo d irig ió  al M inisterio, á fin de que despues 
d e  enterado de lo actuado en Burgos cometiese .su cum 
plim iento  al Ju ez  de M adrid  que le parec iere , en cuyo 
hecho se manifiesta que en  cierto modo los M inistros de 
S. M. tom aron  parte y  entendieron en un  asunto pu ra
m ente jud icial: eligieron con efecto á don Ju lián  D iaz 
de Yela p ara  que desempeñase la comision en  toda su 
esfension; y  aunque ocupado á la sazón en otra causa, se 
le encargó la ejecución del nuevo m andato: así lo h izo  
con toda eficacia, y dirigiéndose incontinenti á mi casa, 
destacó á su escribano para que fuese á pregun tar sí 
vivia ó se hallaba en ella el p rim er objeto del exhorto 
de B urgos, don P edro  Sainz de V aran d a , m ayordom o 
dei D u q u e ; y aunque se le contestó que tal sujeto no 
existia en la casa, pero  sí dos herm anos del mismo 
apell’d o ,  em pleados ambos en la C o n tad u ría , pero  in n - 
guno de ellos nsayordom o, resolvió no obstante d 'cho 
Ju ez  llevar adelante el cum plim iento de su encargo. L na 
circun.stancia de tanto b u lto , capaz por sí sola de p arar 
la  atenc 'on  y procedim iento de todo Juez  prudente que 
DO ig n o ra , como no puede ignorarlo  el s tñ o r de \ e l a ,  
que no debe darse cum plUirento á un  exhorto que se 
presenta con defecto% legales, siendo el prim ero entre 
éstos la falta de 'dentidad de la per>ona contra qu 'en  
tenía que p ro ced er, en nada le d e tu v o ; y aunque en 
aquel mismo instante debió preveer las ulteriores conse



cuencias de su conducta , sí con unos datos tan falsos par
tía lijerainente á cum plim entar el ex h o rto , allanando 
p ara  ello U casa de un ciudadano español, nada le a r
r e d r ó ,  y  este Juez  celoso de acreditar la confianza que 
habla m erecido, á todo se aven tu ró ; así que de im pro
viso se introduce en  el escritorio ó contaduría de mi 
casa , se acerca á la mesa de don Felipe V aran d a , y 
preguntándole solamente por su apellido , sin m entar por 
entonces el nom bre expresado en el exhorto , ie estuvo 
exam inando verbahneiue, haciéndole las preguntas que 
tuvo p o r conveniente: en seguida se dirig ió  donde se 
hallaban los registros de ia caja del d in e ro ; se hizo 
exhibir todos ios libros y ap u n tes , tomó razón  de 
aquellas p artid as, que le parecieron poder hacerle al 
c a s o , aunque por su mismo contesto , y  el estar anota
das en  unos libros generales y ostensibles, se veía bien 
claram ente que su referencia no podia ser o tra  que la 
que sencillam ente expresaban: acto continuo pidió las 
correspondencias, las estuvo exam inando prolijam ente, 
enterándose de todos los asuntos de mi c a s a , y lo 
que aun es mas escandaloso substrayendo aquellas que 
le acom odaron , y todo esto sin la presencia a i  anuen
cia del d u e ñ o , y  sin dejar recibo de lo que se 
llevaba, j Pobres negociantes á qué riesgos no esta
rá  espuesto vuestro c ré d ito , sí por cualquier causa 
ó  falsa acusación, vuestros libros han  de ser re
gistrados por ia justicia á cualquier hora im pensa
d a ;  si os han de poder estraer las corresponden
cias relativas á vuestros intereses y  corresponsales 
sin conocim iento vuestro , n i aun dejaros el resguardo 
necesario! Pero no satisfecho aun el señor de Yela por 
todos los desengaños que vela de la falsedad de la acu
sación , y cuando todos los datos que descubría le cor
roboraban la ilegalidad del exhorto de B u rg o s , pasó 
no obstante á com pletar la injusticia de éste, llevándo
se preso á don Felipe V a ran d a , sin saber porque no 
lo hizo tam bién de su herm ano don V icen te , en  razón 
de la Identidad del apellido y circunstancias de ambos;



y  dejando incom unicado á aquel en  la cá rce l, se fue 
en  seguida á dar cuenta de su expedición. Ignoro  si los 
Mini;>tros de S. M. aprobarían  ó no la conducta del juez; 
lo cierro e s , que al día inm ediato se llevaron á V aranda 
en  calidad de preso en  una ca le sa , escoltada nada menos 
que con veinte y cinco caballos y  dos oficiales; h íciéron- 
le atravesar de este modo las calles mas frecuentadas de 
ia c a p ita l, y  á una de las horas de mas co n cu rso ; p o r 
cuya causa, y  llam ando dem asiado aquella num erosa es
colta la atención de las gentes , el inocente perseguido 
tuvo que sufrir este bochorno m as; y su op in io n , así co
m o la m ía , no dejaron de padecer bastante en aquel d ía 
por esta nueva im prudencia del g o b ie rn o ; cuyas inco
m odidades se repitieron en todos los pueblos del tránsi
to hasta Burgos: omito el repetir ciertas voces, que cor
rieron  entonces acerca de las órdenes reservadas que se 
dijo llevaba la esco lta , no  pudiéndolas dar crédito.

L legado V aranda á su destino , y puestoádisposición  
d e  su ju ez , em pezó á esperim entar algún alivio en sus pe
n as: debe decirse en  honor de la v e rd ad , espresando 
con la debida im parcialidad, que en  los dias en que perm a
neció preso en  aquella ciudad no tuvo sino porque con
gratularse con justos motivos de g ra titu d , así en razón 
del modo y  atención con que fue tratado por el señor 
de C o rta z a r, como por la prontitud con que se despachó 
ei asunto que dió motivo á su prisión. Con efecto se to
m ó declaración á V aranda sin pérdida de tiem po, y co
nociendo ya el juez su inculpabilidad , adoptó el m ejor 
m edio de acrisolarla: á este efecto preguntó á C respo si 
conocía bien y  reconocería al sujeto que había c ita d o , y  
habiendo respondido afirmativamente , le m andó espre
sase sus señas personales, las cuales se advirtieron inm e
diatam ente ser diam etralm ente opuestas á las de don Fe
l ip e , acreditándose ademas en  las tres veces que éste 
fue presentado á C respo en ru ed a , que ni tan siquiera 
le conocía de vista ; pues en otras tantas señaló á un ve
cino de Burgos por la semejanza que tenia con Us señas 
que éi se había figurado; con lo que se acabó de d es-



( fO)
vanecer en el m om ento toda la tem pestad de sospechas 
y  de injustas presunciones ,  que parecían am enazar á la 
inocencia de V aranda de una catástrofe sin rem edio. V ea 
pues ahora el Congreso cuán fácilmente se hubieran  po- 
d 'd o  evitar todos estos males con sola la prudencia de 
los jueces que las leyes les indican y  la práctica les en
seña. Si cuando el señor de Yela recibió el exhorto equi
vocado del juez de la causa , no le hubiera dado cum pli
m ien to , poniendo en noticia de éste el incidente que se 
lo im pedia: si á consecuencia de este aviso el señor de 
Corcazar , prevenido va por el mal éxito de la prim era 
cita de C resp o , el poco crédito que se podia dar á su se
gunda , le hubiera entonces exigido el que diese las se
ñas personales de V aranda, y que se afirmase en el nom 
bre y  em pleo que suponía á éste, y e n  seguida hubiese he
cho pasar al señor de Yela estas nuevas é indispensables 
d iligencias; desde luego se hubiera éste cerciorado de la 
ninguna coincidencia de las citas del preso con las señas, 
nom bre y  destino de la persona c itad a , se hubieran con
vencido inm ediatam ente ambos jueces de la falacia de 
aquellas, y  evitado todos los procederes tan ruidosos, 
con que se escandalizó á la capital en  aquellos dias. Ade« 
mas una reflexión bien obvia presenta este asunto al me
nos versado en los de eata clase en  el modo de actuar 
los jueces; ó éstos creyeron que así la carta  escrita á 
C resp o , como el dinero que éste supuso haber recibido 
de V aranda eran  actos espontáneos de éste ú ltim o , y  él 
solo el cu lp ad o ; ó  bien pensaron que lo uno y  lo otro 
se habia ejecutado por disposición m ía , y  que de consi- 
guieiue yo era el verdaderam ente responsable. Si lo p ri
m ero ¿por qué allanaron m i casa , registraron los do
cum entos de la caja , se en teraron  del estado de mis in
tereses , exám inaron la correspondencia de mi contadu
ría  relativa á és to s ,  quitándome inform alm ente lo que 
les parec ió , y agregando estos papeles á los autos de una 
causa coa la que n-nguna relación podian tener en  tal 
caso? ¿Por que no se dirig ió  desde luego el ju ez  comi
sionado á la habitacloa de V aranda p a ra  reg istrar su



( l i )
correspondencia particu lar ó sus papeles en vez de los 
m íos? M as si lo segundo , esto e s , si creían  que el ver
d adero  culpado podía ser y o , ¿por qué entonces llevarse 
preso al contador , y no d irig ir contra mí las m edidas de 
r ig o r con que m olestaron á aquel? Pero  estos y otros ma
les de igual naturaleza se esperim eniarán siem pre que 
los M agistrados en  sus procedim ientos legales se salgan 
de la circunspección que debe en todos tiem pos acom pa
ñ a r á la adm inistración de ju stic ia , repitiendo esta espe
cie de Marquinadas tan justam ente odiadas de todos los 
hom bres sensatos.

Resulta de todos los hechos que acabo de explicar, 
que la casa de un  ciudadano honrado ha  sido allanada, 
y  sus intereses examinados por la ju s tic ia , sin que p ara  
ello hubiese precedido causa ni fundam ento suficientes, 
y  de consiguiente infrlgldo el artículo 306 de la Cons
titución.

Q ue un Inocente , en cuyo favor clam aban poderosa
m ente la equivocación de una c i ta , único fundam ento 
p ara  su a r re s to , la probabilidad de la falsedad de ésta 
p o r ios antecedentes, y el no haber producido la pesqui
sa del juez comisionado nuevo motivo para su prisión; 
fue no obstante encarcelado sin com unicación, é infringi
do  el artículo 287 .

Q ue el juez de B urgos, á pesar del m otivo que tenia 
p ara  dudar de la certeza de ia segunda cita del acusador 
C respo, por la conocida falsedad de su p rim era , y antes 
de que le constase Ío co n tra rio , pidió la prisión de un 
c iudadano , en que se infrlgló el artículo 254-.

Q ue el ju ez  de M adrid  á pesar de la equivocacU n 
de nom bre y  de em pleo con que venia concebido el 
e x h o rto , le dió no obstante cum plim ien to , infringiendo 
tam bién el artículo 2 5 4 ,  y  dando lugar á las muchas 
molestias, que así en su persona y espíritu como en su 
buen crédito padeció injustamente don F el'p e  Varaiida.

P o r últim o la mas l’gera reflexicn que el Congreso 
se sirva hacer sobre esta série de acontec’m lentos, me 
parece le harán  d iscernir claram ente otros puntos en  que



h a  sido eludido el espíritu genuino de la C onstitución, 
si bien no lo ha sido el senrido literal de sus leyes fun
dam entales.

Si el Congreso de las C ortes creyese poder y  deber 
declarar por verdaderas infracciones las que yo acabo de 
se ñ a la r , nos concederá á V aranda y á m í en  el hecho 
m 'sfno de esta declaración el único resarcim iento de que 
pueden ser inm ediatam ente susceptibles las graves o fen
sas y molestias , que hemos sufrido indebidam ente: pues 
que si éstas fueron tan  públicas , no lo será m enos la 
manifestación de la injusticia del procedim iento que las 
orig inó á la faz de toda la N ación , á quien nunca puede 
ser indiferente la suerte de sus individuos. G uadalajara 
i 9  de jun io  de i8 2 1 .  =  E l D uque del Infantado.



T E S T I M O N I O .

L orenzo  de K u ed a , escribano de S. M . y  del nú 
m ero de esta ciudad de Burgos: =  Certifico que por el 
señor don M odesto de C o r ta z a r , juez interino de prim e
ra  instancia de esta dicha ciudad , en  auto que proveyó 
por mi testim onio el d ia once de abril últiojo, con vista 
de un oficio que le pasó el señor Gefe Político con tres 
cartas escritas las dos cen  tin ta re g u la r , y  sim pática, y  
un  papelito  que solo contenia varias letras in iciales, que 
se habían interceptado á los presos de estas cárceles na
cionales ,  m an d ó , que p ara  proceder á la averiguación 
de las m aquinaciones que de dichos papeles resultaba es
tarse tram ando para  destru ir el actual sistema del gobier
n o  constitucional, se recibiese su declaración á ia p e r
sona que habia entregado d ichas ca rtas ; en cuya conse
cuencia se tom aron otras al preso Jo rg e  C re s p o , que 
las reconoció por suyas, y  otras que igualm ente se le in 
te rcep ta ro n , las que maniteí>tó que eran  escritas p o r don 
P edro  Sainz de V a ra n d a , m ayordom o de la casa del 
exmo. señor D uque del In fan tad o , siendo el mismo don 
Pedro  el principal autor de la t ra m a , el que habia li
b ra d o  los dineros para  la em presa, y  el que seguía la 
correspondencia con otros sugetos, que estaban m ezcla
dos en  e l la ;  por lo que en  auto de 2 i  de dicho mes 
de abril se decretó la prisión del citado don P edro  Sainz 
de V aran d a , vecino de la villa de M adrid , y  m ayordom o 
de la casa de dicho señor D uque del Infan tado , con ocu
pación de todos los papeles sospechosos, p a ra  lo que se 
lib ró  el correspondiente exhorto , en  cuya virtud tuvo  
efecto el d ia 2-f- del mismo p o r el señor don Ju lián  
D íaz de Yela, ju ez  de prim era  instancia de dicha villa 
de M adrid  el arresto de don Felipe Sainz de V aranda, 
vecino de e lla , y  contador de la casa de dicho t*.¥mo. 
señor D uque del Infantado; y  conducido á esta ciudad el 
p rim ero  del presente mes , en el siguiente dos se le re
cibió su dcclaracioa indagatoria, e a  la que manifestó 11^^



m arse don Felipe Saínz de V aran d a , y  no  don P edro , 
que era  contador de la casa de  S. E . en  la que no ha
bía ningún m ayordom o, aunque sí un  herm ano suyo lla
m ado don V icente ,  que era tesorero. Q ue no conocía á 
Jo rg e  C resp o , n i con él había tenido n inguna corres
p o n d en c ia , n i con las demas personas que éste citaba, 
á quienes tam poco conocía , n i eran  suyas las cartas que 
se in terceptaron á C re s p o , n i el recibo del d inero  que 
suponía haberle lib ra d o ; y  como en la  declaración que 
se le recibió á dicho C respo el d ía 3 se afirm ó en que 
el su g e to , que tenia espresado en  sus anteriores decla
raciones e ra  d icho don Pedro Saínz de V a ran d a , ma-» 
yordom o de la casa del exmo. señor duque del Infan ta
d o ,  y  e ra  un hom bre de edad de 30  á 4 0  años, delga
do y  rojo , fino de c a r a , que le conocerla si se le p u 
siera dvi m anifiesto : en  su inteligencia y  por auto del 
m ism o día tres se m andó hacer u n  reconocim iento de la 
persona de dicho don Felipe (y  su herm ano don V icen
te Sainz de V a ra n d a , que voluntariam ente se había p re
sentado en esta ciudad á la disposición del tribunal) p o r 
dicho Jo rge C re s p o , en  una rueda com puesta de suge- 
tos decentes de diferentes e d a d e s , estaturas y  demas 
c ircunstancias, vecinos y  residentes en  e l la , á quienes 
correspondiesen las señas que decía Crespo tenia el don 
Pedro  Saínz V aran d a , m ayordom o de la casa de dicho 
exmo. señor duque del In fan tad o ; form ada en  efecto la 
rueda con ocho vecinos y  residentes de esta ciudad, con in
terposición en tre ellos de dichos don Felipe, y  don Vicen
te Sainz de V aranda en el día cuatro de este m es, y  repe
tida  la diligencia de reconocim iento en  tres distintos actos 
alternativam ente, en  n inguno de ellos reconoció Jo rge 
C respo á los mencionados don Felipe y  don V icente, y 
solo señaló las tres veces, y  entresacó de 1a rueda á 
don Juan  M artínez A lonso , vecino de esta c iu d ad , di
ciendo que este e ra  el don Pedro  Sainz de V aranda, ma
yordom o de ia casa del exmo. señor duque dcl Infantado, 
que tenia manif¿stado en sus declaraciones. A su conse- 
cm íac ia , y  por ser público y notorio que el don Ju aa



M artínez Alonso es vecino de esta c iu d a d , socio de la 
.casa y com pañía de la viuda de G onzalo , y  actuaU  
u iente procurador m a y o r, síndico general de este co
m ún , sin que haya la m enor noticia de que hubiese ser
v id o , ni sido dependiente de la casa del duque del I n -  
ia n ta d o , convenciéndose de todo la falta de verdad con 
<jue habia procedido dicho Jo rge C respo en sus declara
ciones. E n  consideración á ello y por auto del cinco se m an
dó poner en  libertad á dicho don Felipe Satnz. de V aran
d a  siem pre que diese la com petente fianza de perm anecer 
en  esta ciudad hasta la ultim ación del negocio , á cuyo 
e fec to , y  para  o ir prèviam ente al abogado Prom otor F is
cal se le pasasen los autos para  que en  su vista expusie
se lo que creyese conveniente; en  cuya virtud otorgó 
don  M iguel de P edrorena de esta vecindad y  com ercio 1a 
fianza m andada d ar al don F e lip e , y  dicho P rom otor 
F iscal en  siete del corriente espuso no encontraba m éri
tos para  que perseverase en  la detención el contador del 
exmo. señor duque del In fan tado , don Felipe Sainz de 
V aranda , ni tam poco su herm ano d o n  V icente , n i debía 
subsistir la fianza ,  tratándose de u n a  p e rso n a , cuyas 
circunstancias le ponían á cubierto de las sospechas de 
una fuga para  sustraerse al tr ib u n a l, y  de  consiguiente 
e ra  de c r e e r , que en  cualquiera caso perseverase á sus 
alcances y  d isposición, siendo excusado el hablar del 
d o n  V icente supuesto que nadie le habia llam ado, y  se
gún se  habia venido se podía m arc h a r, y  en  el día de 
ay e r se dió el auto s ig u ien te .= E n  vista de la anterior ex
posición del P rom otor Fiscal se levanta la detención de 
don  Felipe Salnz de V aran d a , para  que pueda restituirse 
á  su casa de la villa de M adrid  bajo de la fianza que 
tiene dada para las resultas de la causa, quedando nota 
en  ella de las señas personales de dicho don F e lip e , con 
la razón que se tome igualmente de las de don Juan  M ar
tínez Alonso com o pide el Fiscal ; y por lo que respecta 
á don Vicente Sainz de V aranda , éste disponga de su 
persona como le parezca, m ediante no entenderle con él 
ios procedim ieatos de este tribunal. Así p o r este auto lo



( í ó)
m andó el señor don M odesto de C o rtaza r, ju ez  de p ri
m era  instancia de esta ciudad de B urgos á 8 de m a- 
y o  de i 8 2 í  ,  y io f irm ó , de que doy í'ee. =  C ortazar.:=  
A ntenú  L orenzo  Rueda.

Jac in to  Cilleruelo en  nom bre de don F elipe S aint 
de  V aran d a , vecino de la villa y  corte de M ad rid , se
cre tario , contador, y  apoderado general de la casa y  es
tados del excmo. señor D uque del In fan tad o , G rande de 
E spaña de prim era  clase &c. & c . , ante V. p o r el recu r
so que sea mas conform e p arezco , y  digo: Q ue en  cum 
plim iento de ia requisitoria de V . ,  y  aceptación del se
ñ o r juez de prim era  instancia de d iha villa y  corte de 
M adrid , don Ju lián  D íaz  de Yela , com pareció mi parte á 
ia  disposición del T rib u n a l, y  dada su confesion, y  otras 
providencias, y  oído con vista de ellas al Fiscal, se ha ser
vido V . , en tre otras cosas, levantarle la retención, y con
cederle su perm iso y  licencia para  restituirse á su casa y  
destinos; lodo sin perjuicio de la fianza que se le m andó 
y  recibió: por tanto , y  convenir á su derecho y segu
rid ad  se le dé testimonio con la relación necesaria: =  
A  V. suplico se sirva estim arlo así, en  que mi parte reci
b irá  m erced .= Felipe Saín de V arandai =  Cilleruelo.

Auto. Dése á esta parte el testim onio que pide de lo que 
conste y  fuese de dar relativo al mismo don Felipe , y  
nada de lo que haga referencia á otros sugetos que se in
dican en la causa, y no  estén presos, n i m andados arres
ta r p o r ella. Lo decretó el señor don M odesto de C o rta -  
za r , juez in terino de prim era  instancia de esta ciudad de 
Burgos en  e lla á  9  de m ayo de 1 8 2 i ,  y lo firm ó, de que 
doy fé. =  C ortazar. =  Ante m í:= L o re n z o  de Rueda. =  Lo 
relacionado y  com pulsado es conforme á lo que con otras 
cosas mas por m enor aparece de los autos de su razón, y  
e n  cum plim iento de lo m andado por el últim o preinserto  
á  instancia de don Felipe Sainz de V aranda doy el p re
sen te, que signo y  firmo en Burgos á 9  de m ayo de 1821 
en  este pliego del sello 4 ?  m ayor. =  S ig n a d o .=  Lorenzo 
de  Rueda. = :£ jiá  legalizado p o r tres escribanos de Burgos.
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